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Por cohecho, prevaricación y violación de secreto

Exfiscal Manuel Guerra 
queda en prisión preventiva

La decisión se da en el marco de su relación con el abogado penalista Luis ●●
Hermosilla y la investigación por el denominado Caso Audio.

Guerra deberá cumplir la medida cautelar en Capitán Yáber mientras avanza 
la investigación.

El Cuarto Juzgado de 
Garantía de Santiago 
decretó la prisión 
preventiva del exfis-

cal regional Metropolitano 
Oriente, Manuel Guerra, 
imputado por los delitos de 
cohecho agravado, violación 
de secreto y prevaricación 
administrativa, en el marco 
de su relación con el abogado 
penalista Luis Hermosilla y 
la investigación por el deno-
minado Caso Audio.

La medida fue dicta-
da por el juez Guillermo 
Rodríguez, quien ordenó 
que el expersecutor ingre-
se al anexo penitenciario 
Capitán Yáber.

La resolución se adoptó 
tras ocho jornadas de for-
malización, en las que el 
Ministerio Público expuso 
los antecedentes de la in-
vestigación que vinculan a 
Guerra con Hermosilla.

“Durante más de cinco 
años el señor Manuel Guerra, 
subordinó los intereses de la 
institución a un grupo polí-
tico determinado. Eso fue 
lo que recogió el juez en su 
resolución. Evidentemente 
es grave”, destacó el fiscal 
Mario Carrera, a cargo de 
la investigación.

Se trata de la primera vez 
que un fiscal regional esté en 
prisión preventiva.

Según el magistrado 
Rodríguez, “no es suficiente 
la colaboración para rebajar 

punitivamente una conde-
na”, esto en relación con las 
más de 8 horas de decla-
ración que entregó Guerra 
en los primeros días de la 
formalización.

El juez consideró además 
que “hay un daño sistemático 
e irreversible a la confianza 
institucional del ministerio 
público”.

Tanto el Minister io 
Público y los querellantes 
habían pedido la cautelar más 
gravosa, la que fue concedi-
da hoy por el tribunal.

El tribunal fijó un pla-
zo de investigación de 45 
días para el desarrollo de la 
investigación.

Los vínculos que expuso 
la Fiscalía

Fue a principios de este año 
que la Corte de Apelaciones 
de Santiago acogió la querella 
de capítulos interpuesta con-
tra Guerra, con lo que inició 
el procedimiento judicial en 
su contra.

Según expuso la Fiscalía, 
la relación entre Guerra y 
Hermosilla habría tenido 
efectos en al menos cinco 
causas que se investigaban 
en la Fiscalía Metropolitana 
Oriente, mientras el exfiscal 
estuvo al mando de esa repar-
tición entre 2015 y 2021.

“Más allá de que esto 
sea una etapa más -por-

que lo que importa acá es 
el juicio oral que vamos 
a tener en su oportuni-
dad- hasta el momento 
estamos conformes, por-
que en cada una de las 
instancias se ha dado por 
acreditada la investigación 
del Ministerio Público”, 
dijo el fiscal Mario Carrera 
tras la audiencia.

“Más que con la solici-
tud de prisión preventiva 
en sí, nos deja muy con-
formes los fundamentos 
que dio el juez. Fueron cla-
ros, categóricos y recogen 
absolutamente todos los ele-
mentos de la investigación”, 
añadió el persecutor.

Las reuniones de co-
ordinación al interior 
del Palacio de La Mo-
neda continúan en la 
primera semana de José 
Antonio Kast en la Pre-
sidencia; mientras, la 
seguridad comienza a 
presionar al “Gobierno 
de emergencia”.

El Mandatario visitó 
este jueves al comandan-
te en jefe de la Fuerza 
Aérea, Hugo Rodrí-
guez, y se unirá mas 
tarde al cierre del con-
sultivo de generales de 
Carabineros.

No obstante, el foco 
se ha puesto en que al 
menos cinco homicidios 
se registraron durante la 
noche en la Región Me-
tropolitana, sumado a un 
femicidio en Paine y otro 
asesinato en Duao, Re-
gión del Maule.

En ese contexto, el 
ministro secretario gene-
ral de la Presidencia, José 
García Ruminot, ase-
guró que en seis meses 
más, a su juicio, podría 
ser un plazo razonable 
para que la ciudadanía 
comience a percibir los 
efectos en materia de 
seguridad.

En Radio Universo, 
el secretario de Estado 
dijo que “nosotros espe-
ramos que en seis meses 
comiencen a notarse las 
medidas que se están to-
mando, particularmente 
el control fronterizo”.

“Si logramos que la 

ciudadanía lo perciba, 
porque eso también es 
muy importante, que 
la ciudadanía lo perci-
ba sería en realidad un 
gran logro, un gran gran 
éxito y trabajamos para 
eso”, añadió.

El riesgo de 
plantear plazos

Sin embargo, dentro 
del sector advirtieron 
que plantear plazos es 
algo arriesgado y es 
mejor hablar de metas. 
Además, esta materia 
debería estar en manos 
de la ministra de Segu-
ridad Pública, Trinidad 
Steinert.

En paralelo, el minis-
tro de Justicia, Fernando 
Rabat, se reunió con el 
fiscal nacional esta ma-
ñana, oportunidad tras la 
cual sostuvo que “solo 
puedo ratificar las pala-
bras del ministro García, 
no puedo hacer otra cosa, 
y en eso estamos traba-
jando muy fuerte desde el 
miércoles pasado, preci-
samente en aras de poder 
dar un cambio y que se 
note esa percepción lo 
antes posible”.

“Confiamos en el tra-
bajo que está haciendo 
la Fiscalía en coordina-
ción con las policías y 
confiamos que se va a 
determinar quiénes son 
los responsables de esos 
delitos y van a ser poste-
riormente condenados”, 
puntualizó.

Gobierno espera que en 
seis meses la ciudadanía 
note mejoras

Crisis de seguridad
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